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(presentada por La Comisidn)




EXPOSICION DE MOTIVOS

La presencla desde 1978 de l|a peste porcina africana en Cerdefia constituye un
obstaculo para el comercio de cerdos, carne de porcino y ciertos productos
carnicos. A pesar de las medidas de control aplicadas con el fin de eliminar la
enfermedad y pese a la Decislion adoptada por el Consejo en 1980 sobre las medidas
financieras comunitarias destinadas a Igual fin, ila enfermedad no ha podido ser

erradicada.

As! pues, parece necesario proseguir e Intensificar el programa actual. Ello
permitiria la completa erradicacién de ta peste porcina africana, que constituye
una amenaza constante para la cabaia porcina de la Comunidad. De la eliminacién
de esta enfermedad, objetivo inciuido en el calendario del "Libro Blanco",
depende la consecucién del mercado interior.

En su propuesta, la Comisiébn ha conservado el procedimiento de comité de
reglamentacién. Esta elecclén se Jjustifica por la necesidad de no desequilibrar
el mecanismo de la gestién en e! sector veterinario, sin perjuicio de 1Ia
preferencia de la Comisién por el procedimiento de comité consultivo.



Propuesta de
DECISION DEL CONSEJO

por la que se estabiece una ayuda financiera de la Comunidad para
la erradicacién de la peste porcina africana en Cerdena

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdbmica Europea y, en particular,

su articulo 43,

Vista la propuesta de la Comisién,

Visto el dictamen del Pariamento Europeo,

Visto el dictamen del Comité Econdmico y Soclal,

Considerando que en 1978 se presentd en Cerdeiia el primer brote de peste porcina
africana; que la Comunidad ya ha dispuesto la concesién de ayuda financiera a
Italla conforme a la Decisién 80/1097/CEE de! Consejo{l), cuya uitima
modificacién la constlituye el Regiamento (CEE) no 3768/85(2);

Considerando que la persistencia de esta enfermedad entorpece la |ibertad de
circulacié4n de cerdos vivos, carne fresca de porcino y determinados productos a

base de carne de porcino;

Considerando que la erradicacién total de ia enfermedad constituye un requisito
previo esencial para el establecimiento del mercado Interior en el sector del
porcino (en lo que se reflere al comerclio de cerdos vivos y carne de porcino) y
para el aumento de la productividad de la crla de cerdos, lo que Implica la
mejora de la calidad de vida de todas las personas que trabajan en este sector;

Considerando que Italia debe presentar, en un plazo de cinco afos, un nuevo plan
para la erradicaclién de |a peste porcina africana;

(1) DO n* L 325 de 01.12.1980, p. 8
(2) DO n* L 362 de 31.12.1985, p. 8



Considerando que el plan de erradicacién debe Incluir clertas medidas que
garanticen la eficacla de la accién emprendida y el cambio de estrategla; que la
adopcién de tales medidas y su adaptacién a ta evoluciédn que vaya reglstrando la
situacién exigen un procedimiento en el que colaboren estrechamente los Estados
miembros y la Comisién;

Considerando que los Estados miembros han de ser Informados regularmente de la
evolucién de ltas medidas aplicadas,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:
Articulo 1

Italla elaborar4d un nuevo plan para la erradicaclén en Cerdefla de la peste
porcina africana.

Articulo 2

El plan contemplado en el articulo 1, en el que se Indicard el organismo al que
corresponda su aplicacién y coordinacién, comprenderd las medidas sigulentes:

1. Eliminacién de los brotes de peste porcina africana y, mis concretamente:

(a) sacrificlo y destruccién inmediatos de todos los animales de la especle
porcina que se encuentren en explotaciones

- donde se haya diagnosticado algin caso clinlco de peste porcina
africana; :

- que, como resultado de una investigacién epizodtica, puedén considerarse
contaminadas.

El sacrificio y la destruccién de los animales se efectuaran de tal forma
que se evite todo riesgo de propagaclién de virus;



b)

c)

d)

o)

f)

g)

tras ol sacrificio y ia destruccién de los cerdos, limpleza y desinfeccidén
de las explotaciones y eliminacién de 1os insectos y roedores que procedan
de las mismas;

pago inmediato de una indemnizacidén adecuada a los propletarios de las
explotaciones cuyos cerdos hayan sido sacrificados de conformidad con la
letra (a);

por razones sanitarlas, fljacién de un plazo de espera para reponer las
plaras destruidas. Dicho plazo habr4d de contarse a partir de fa fecha en
que finalicen las operaciones que contempla la letra (b) para después de!
sacrificlo y tendrid una duraclién de al menos un mes, en el caso de las
explotaciones que funcionen en establecimientos cerrados, y de un minimo
de tres meses para las demis explotaciones;

gradual reposicién de existenclas de las explotaciones, con la previa
introduccién de cerdos “centinelas” en 108 que la ausencia de anticuerpos
de peste porclina africana haya sido comprobada tanto con anterloridad a su
entrada en la expiotacién como un mes después de ella;

continua vigilancia serolégica de las explotaciones hasta el momento en
que hayan repuesto totalmente sus plaras;

creacién de una zona de protecciédn de un radio de al menos 3 km cuando,
como se indica en el primer gulén de ia letra (a), haya sido diagnosticado
algin caso clinico de esta enfermedad. La 2zona deber& establecerse durante
un minimo de 30 dias. En los 15 primeros, los cerdos no podra&n abandonar
las explotaciones en las que se encuentren y, entre el 15% y 30*% dla,
sbélo podran salir de ellas para ser transportados directamente y bajo
control oficial a un matadero donde se proceda a su inmediato sacrificio.
El transporte habrd de ser autorizado por la autoridad competente y sdlo
una vez que el veterinario oficial haya l|levado a cabo un examen de la
totalidad de los cerdos de la explotaciéon y confirmado que ninguno de
ellos presenta sintomas de estar infectado de peste porcina africana.

2. Vigilancla de ias explotaciones porcinas y, especiaimente:

a)

examenes serolégicos con muestras representativas de todas las
explotaciones porcinas de cada provincla, comenzando por la de Nuoro.

No obstante, en i0os casos especiales que se indican a continuacién deberén
aplicarse las medidas siguientes:



b)

c)

d)

e)

f)

9)

h)
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- en ol caso de las explotacliones dedicadas a la cria o la reproduccién y
en el de las sujetas a un circuito cerrado mixto, todas las cerdas de
cria y las que se destinen a ella deberdn someterse periédicamente a un
andlisis seroldgico;

- en el caso de las explotaciones mixtas que sean abastecidas de cerdos
procedentes de fuentes exteriores a la explotacién, cuando no exista una
clara separacién entre la unidad de cria y la de engorde todos los
cerdos de la explotacién deberdn someterse periddicamente a un anilisis
serolégico;

examen seroléglico sistemidtico de todas las expliotacliones donde uno o mis
animales hayan reaccionado positivamente al examen serolégico contemplado
en la letra a) y continuacién de esta investigacién hasta que se hayan
detectado y eliminado todos los animales de reaccién positiva;

Investigacién epizobética para Iidentificar las explotaciones en las que
hayan nacido o tenido contacto los cerdos que presenten una reaccién
positiva a los examenes seroldégicos y examen serolégico sistemitico en
dichas explotaciones;

deteccién serolégica (prueba previa al desplazamiento) de todos los cerdos
que vayan a ser trasladados para su crla y engorde;

examen serolégico de muestras de cerdos en el momento de su sacrificio;

sacrificio y destruccién de todos 1os animales que reaccionen
positivamente a los examenes serolégicos contemplados en las letras a),
b), ¢) y d);

indemnizacié4n Inmediata y adecuada a los propietarios de los cerdos
sacrificados y destruidos de conformidad con la letra f);

pruebas de laboratorio de muestras procedentes dg suidos salvajes
sacriflicados.

identiflicacién de los cerdos y registro de las explotaciones porcinas y, més
concretamente:

a)

b)

establecimiento de un sistema de identificacién de los cerdos existentes
en Cerdefla que permita conocer en cualquier momento su provincia y
explotacién de origen;

registro de todas las explotaciones que posean cerdos en Cerdeha,
especificando el tipo de produccién, ef numero de cabezas y las entradas
de cerdos en la explotacién y su origen asl como sus salidas y destino.

. Construccién de Instalaciones en las que puedan efectuarse los controles

sanitarios y la identificacién y extraccién de sangre de 1os cerdos que sean
mantenidos principalmente en zonas de pasto libres.



Articulo 3

Una vez examinado el plan elaborado por las autoridades itallanas, la Comisién
determinard sl| retine las condiciones necesarlas para su aprobaclén o si precisa
de aiguna modificacién. EI pian, y las posibies modificaciones que se Introduzcan
en &1, seré&n aprobados conforme al procedimiento establecido en e! articulo 9.

Articulo 4

El cumplimiento de Ilas medidas establecidas en la presente Decisiédn facultari
para la recepcién de una ayuda financlera de ia Comunidad.

Articulo §

1. La ayuda financiera comunitaria se conceder& durante un perlodo de cinco afos
a partir de la fecha que flje la Comisién en |a decisién por la que aprusbe el
plan al que hace referencia el articulo 1.

2. La ayuda estimada que correrd a cargo del presupuesto comunitario bajo el
caplitulo de gastos imputables a la agricultura serd de 9 millones de ecus
durante el periodo contemplado en el apartado 1.

Articulo 6

1. Siempre que todas las medidas establecidas sean efectivamente aplicadas y se
ajusten al plan aprobado por la Comisién de acuerdo con el articulo 3, los
gastos reallzados por Iitalla.

- en virtud de las letras a), b), ¢), e) y f) del punto 1 y del punto 2 del
articulo 2 y

- en virtud de los apartados 3 y 4 del mismo articulo

facultardn para beneficiarse de la ayuda financlera comunitaria dentro de los

Iimites fijados en el articulo §.

2. La Comunidad reembolsari el 50X de los gastos Incluidos en el primer guién del
apartado 1 y el 30X de los comprendidos en el segundo guién del mismo
apartado.

3. Las normas de aplicacién del presente articulo se adoptardn, si fuera
necesar io, de acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 9.
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Articulo 7

. Las sollicltudes de pago comprenderidn los gastos realizados por Italia durante

el afo civil y se presentardn a la Comisién antes del 1 de julio de! aho
sigulente.

La Comisién adoptard su decisidn respecto a estas ayudas tras haber consultado
al Comité a que se refiere el articulo 9.

. Las normas detaltadas para la aplicacién del presente articulo se adoptaran de

acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 9.

Articulo 8

Los articulos 8 y 9 del Reglamento (CEE) n®* 729/70 de! Consejo(1) se aplicaran

mutatis mutandis.

1.

Articulo 9

La Comisién contard con la asistencia del Comité veterinario permanente (en Io
sucesivo denominado “Comité"), creado por la Decisién 68/361/CEE del
consejo(2),

. Cuando haya de seguirse el procedimiento establecido en el presente articulo,

el Presidente someteri& el asunto al Comité, bien por iniclativa propia, bien
a peticién de un representante de un Estado miembro.

El representante de |a Comisién someterd al Comité un proyecto de las medidas
que deban adoptarse. El Comité emitird su dictamen sobre dicho proyecto en un
plazo que el Presidente podrd fljar en funcién de la urgencia del asunto. El
dictamen se emitird segin la mayoria prevista en el apartado 2 del
articulo 148 del Tratado para la adopcién de aquellas decisiones que el
Consejo deba tomar a propuesta de la Comisién. En el momento de la votacién
en el seno del Comité, los votos de 108 representantes de los Estados
miembros se ponderaridn en la forma prevista en el citado artléulo.‘ El
Presidente no tomara parte en la votacién.

4. La Comisién adoptard las medidas previstas cuando se ajusten al dictamen del

Comité.

(1) DO n* L 94 de 28.04.1970, p. 13
(2) DO n* L 255 de 18.10.1968, p. 23



5. Cuando las medidas previstas no se ajusten al dictamen del Comité o en
ausencla de dictamen, la Comisién someterd sin demora al Consejo una propuesta
relativa a las medidas que deban adoptarse. El ConseJo se pronunciarid por
mayor ia cualificada.

Si, transcurridos tres meses desde la fecha en que se hublera recurrido al
Consejo, éste no se hublese pronunciado, la Comisién adoptard las medidas
propuestas.

Articulo 10

1. La Comisién efectuard regularmente inspecciones sobre el terreno para
cerclorarse de que el plan de erradicacién estid siendo aplicado.

Por lo menos una vez al afio, la Comisién Informard a los Estados miembros en
el seno del Comité sobre la marcha dei plan, de acuerdo con la informacién
facilitada por las autoridades Itiallanas, quienes deberdn facilitar a Ia
Comisién un informe de los progresos realizados junto con las solicltudes de
pago y cualquier otro informe realizado in situ por expertos que actien por
cuenta de la Comunidad, designados por la Comisién.

2. S| fuera necesario modificar el plan de erradicacién durante su ejecuciédn, se
adoptard una nueva decislién por la que se aprueben dichas modificaciones con

arreglo al procedimiento establecido en el articulo 9.

Articulo 11

El destinatario de 1a presente Decisién serd la Replblica Itaiiana.

Hecho en Bruselas,

Por el Consejo




FICHA DE FINANCIACION sobre:

PROYECTO DE DECISION DEL CONSEJO POR LA QUE SE
ESTABLECE UNA AYUDA FINANCIERA DE LA COMUNIDAD
PARA LA ERRADICACION DE LA PESTE PORCINA
AFRICANA EN CERDENA

1. Linea presupuestaria: |11 B 381

Programas de erradicacién en la Comunidad

2. Fundamento juridico: Articulo 43 del Tratado
3. Clasificacién: Gastos obligatorios
4. Objetivos y descripcién de la medida:
Erradicacién de la peste porcina africana en Cerdeina mediante
ta concesién de una ayuda financliera para las medidas de
sacrificio, detecclén seroléglica y control
5. Método de célculo
5.1. Naturaleza del gasto: reemboliso de una parte de 108 gastos nacionales
5.2. Porcentaje de financiaciédn comunitaria:
30% do las medidas de control
50% de los demis gastos subvencionables
5§.3. Célculo (en miilones gastos sub- Porcentaje Participacién
de ecus) vencionables comunitaria
sacrificlos 10,3 50% 5,15
serologlia 5,0 50% 2,5
controles 3,0 30% 1,0
Total 18,3 8,65
6. Repercusién financiera en los créditos de operaciones
6.1. Calendario de vencimiento de los créditos (en milliones de ecus)
Ejercicio cc/ CpP
1990 pm
1991 1,350
1992 2,450
1993 2,850
1994 1,300
1995 0,700
eJerciclos posteriores
TOTAL 8,650
6.2. Financiaclén durante el ejercicio en curso: Ninguna

7. Observaciones: Esta propuesta es necesaria

mercado Iinterior

para la reallzaciédn del
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